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REGI AMENTO DE DISCIPLINA ESTUDIANTIL PARA ESTUDIANTES DE SECUNDARIA 

Es la opción del administrador de utilizar servicio escolar comunitario como una acción disciplinaria. 

Para los estudiantes de secundaria, cualquier estudiante que llegue tarde a la escuela o a la clase 

tendrá ese registro de tardanza por un administrador por la primera ofensa de cada periodo 

marcante/cuafto. Subsecuentes llegadas tarde (ofensas 2da, 3 era y 4ta) resultaran en la asignación 

de detención después de la escuela. Un estudiante que llegue tarde cinco (5) veces en cualquier 

cuarto será suspendido y cada llegada tarde subsecuente resultara en adicionales consecuencias 

disciplinarias. 

Reglas de Transportación y procedimientos disciplinarios son mencionados en la Política #810. 

Uso de Tabaco es mencionado en la Política #222. 

Grupo I Infracciones 

I era Infracción - advertencia 

2da Infracción — Llamada al padre/guardián y posible suspensión y contrato de comportamiento 

Infracciones Continuas — suspensión y contrato de comportamiento. Una acumulación de un 

máximo de cinco (5) suspensiones de cualquier violación bajo el Grupo I resultará en una 

audiencia disciplinaria con el Superintendente o el designado de él/ella. 

Estas expectativas son necesarias para la operación ordenada de nuestra escuela. Problemas 

recurrentes requerirán la participación del padre. Grupo I Ofensas incluyen, pero no están 

limitadas a lo siguiente: 

1. Saliendo de clase sin permiso 

2. Muestra publica de afecto 

3. Uso de lenguaje obsceno o profano y gestos 

4. Lanzando bolas de nieve y/u otros objetos 

5. Abuso verbal de compañeros de clase 

6. Interferencia con el derecho de un estudiante a una educación y al derecho de un maestro a enseñar 

7. Patinetas, bicicletas, monopatines, etc., no son permitidos en la propiedad del distrito escolar 

8. Falta al no asistir a la detención. 

9. Manejo no autorizado de vehículos hacia y desde la escuela por estudiantes de 9no grado y menores. 

10. Violación de la Política #237 de Aparatos Electrónicos 

11. Violación de la Política #221 de Vestido y Aseo Personal. 

Grupo II Infracciones 

1 era y 2da Infracciones - Suspensión cuando es considerado necesario por el principal. El 

estudiante sólo tendrá permitido volver con una pendiente conferencia de padre/guardián. Un 

contrato de comportamiento debe ser firmado por el padre/guardián y el estudiante en [a 

conferencia. De lo contrario, una advertencia, ya sea verbal o por escrito será emitida por el 

principal. 
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3 era y 4ta Infracciones - Una suspensión excluyendo al estudiante de la escuela por uno (l) a diez 

(10) días. Una conferencia de padre/guardián y la firma de un contrato de comportamiento por 

el padre/guardián y el estudiante. 

5 ta Infracción - Una audiencia de pre-expulsión con el estudiante, padre/guardián y el designado 

del Superintendente, además de en la escuela o suspensión por uno (l) a diez (10) días. 

6ta Infracción - Una audiencia de expulsión por la Junta de Educación. 

Grupo II infracciones incluyen, pero no están limitadas a lo siguiente: 

l . Saliendo de la escuela sin permiso 

2. Ausentismo ilegal. * 

3. Faltarles el respeto a oficiales de la escuela o empleados contratados, actuando en su 

capacidad oficial (por ejemplo, abuso verbal a un maestro) 

4. Interrupción del proceso de enseñanza/aprendizaje resultando en la remoción del estudiante del 

salón de clase 

5. Violación de la Política #218 de Disciplina Estudiantil (Robo Estudiantil) 

6. Violación de la Política #815 del Uso Aceptable del Internet, Computadoras y Recursos de la Red 

7. * La presentación de una queja con el magistrado o la policía por infracciones del Grupo II pueden 

ocurrir a la discreción del principal. 

Grupo III Infracciones 

Las infracciones del Grupo III pueden resultar en una suspensión o referencia a la Junta 

Escolar para expulsión según lo considere apropiado por el principal. El Principal al hacer 

esta determinación vera en la totalidad de las circunstancias que impliquen la presunta 

infracción y suspenderá o referirá la expulsión basada en la severidad de la ofensa y los 

hechos circundantes. Si el estudiante es suspendido, el estudiante sólo tendrá permitido de 

regresar, pendiente de una conferencia de padre/guardián. Un contrato de comportamiento 

debe ser firmado por el padre/guardián y el estudiante en la conferencia. De lo contrario, 

una advertencia verbal o por escrito será emitida por el principal. 

Grupo III infracciones incluyen, pero no están limitadas a lo siguiente: 

1. Peleando * 

2. Actos ilegales - disturbios, extorsión, asalto, ofensas morales, falsificación de escritura, 

copia ilegal de material escrito, u otros actos ilegales. * 

3. Violación de la Política #103 and 103.1 de Acoso Ilegal 

4. Violación de la Política #249 de Intimidación (Bullying)/lntimidación Cibernética 

(Cyberbullying) 

5. Violación de la Política #227 de Controladas Sustancias/Parafernalia 

6. * La presentación de una queja con el magistrado o la policía por infracciones del Grupo III pueden 

ocurrir a la discreción del principal. 

Grupo III infracciones están siendo tratadas en bases de un caso por caso y a la discreción del 

principal. 
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Grupo IV Infracciones 

Notificación a la Policía, una suspensión por diez (10) días y la participación de la Junta de 

Educación en una audiencia de expulsión ocurrirá. 

Debido a su naturaleza de seriedad, las siguientes infracciones de reglas requerirán una 

suspensión y referencia a la Junta Escolar para audiencia de expulsión, Las siguientes 

políticas de la Junta están en efecto: 

1. #218.1 — Armas e Instrumentos Peligrosos * 

2. #218.2 — Amenazas/Actos Terroristas 

3. Golpeando o amenazando a un profesional, no profesional o empleado contratado 

* El Superintendente reserva el derecho, por la ley, de tratar con armas e instrumentos 

peligrosos en una base de caso por caso. 

REGLAS ESTUDIANTILES PARA ESTUDIANTES DE PRIMARIA 

Debido a la naturaleza de infancia temprana, Grados K-2, las intervenciones serán hechas en 

cooperación con el consejero guía, "IST", maestro del salón de clase, padres/guardianes, agencias 

de apoyo, etc., en bases de caso por caso en conjunto con las siguientes reglas. 

Es la opción del administrador de utilizar servicio escolar/comunitario como una acción 

disciplinaria. 

Primaria (K-6) detención de escuela, incluyendo detención para los estudiantes que 

habitualmente llegan tarde, serán usados a la discreción del administrador de la escuela y 

será aplicado como está determinado por cada escuela. Falta al no asistir a la detención 

puede resultar en bases para suspensión. 

Reglas de Transportación y procedimientos disciplinarios son mencionados en la Política 

de la Junta 4810 Transportación. 

Uso de Tabaco es mencionado en la Política de la Junta #222 

Grupo I Infracciones 

Estas reglas son necesarias para la operación ordenada de nuestra escuela. Problemas 

recurrentes, incluyendo cualquier ofensa similar, requerirá la participación de los padres y/o 

suspensión con un contrato de comportamiento. 

1. Pasando en el Pasillo - siempre camina tranquilamente en una línea. Mantente a la derecha 

a menos que se especifique  

2. Llega a clase a tiempo preparado con libros, lápices, cuadernos de notas y cualquier 

asignación de tarea 

3. Sigue las reglas del salón de clase impuestos por tus maestros 

4. Trata a otros estudiantes con respeto 

5. Sigue las reglas de la cafetería 

6. No botar basura, mantén las áreas del casillero limpias y escritorios del estudiante ordenados 
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7. No masticar chicle 

8. No abuso verbal o fisico a otro estudiante 

9. No está permitido el lenguaje abusivo y/o malo 

10. No estar lanzando bolas de nieve y/u otros objetos 

11. No inapropiadas muestras públicas de afecto 

12. No violación de la Política #237 de Aparatos Electrónicos 

13. No juguetes, juegos de cartas de ningún tipo, etc. serán permitidos en la escuela. La escuela 

no se hace responsable por artículos de una naturaleza personal que estén perdidos o sean 

robados 

14. No violación de la Política #221 de Vestido y Aseo Personal 

15. No estar saliendo de clase sin permiso 

16. No estar interfiriendo con ef derecho de un estudiante a una educación y al derecho de un maestro 

a enseñar. 

GRUPO 11 Infracciones 

Las siguientes infracciones de reglas o cualquier ofensa similar, requerirá la directa participación 

del padre/guardián en la primera ofensa con una posible suspensión (incluyendo contrato de 

comportamiento) y/o intervención judicial: 

l . Peleando, abuso físico de estudiantes 
2. Falta de respeto y/o abuso verbal de profesional, no profesional y empleados contratados 

3. Extorsión, vandalismo, copia ilegal de material escrito, falsificación de escritura u otros actos 

ilegales 

4. Violación de ta Política #227 de Controlada Sustancia/Parafernalia 
5. Saliendo de la escuela sin permiso 

6. Ausentismo ilegal 

7. Interrupción del proceso de enseñanza/aprendizaje resultando en la remoción del estudiante del 

salón de clase 

8. Violación de la Política #248 de Acoso Ilegal 

9. Violación de la Política 4249 de Intimidación (Bullying)/lntimidación Cibernética (Cyberbullying) 

10. Violación de la Política 1815 del Uso Aceptable del Internet, Computadoras y Recursos de la Red 

11. Robo: Ver la Política #218 de Disciplina Estudiantil - Robo Estudiantil 

La presentación de una queja con el magistrado o la policía por infracciones del Grupo II pueden ocurrir a 

la discreción del principal. 

GRUPO 111 Infracciones 

Notificación a la Policía, una suspensión por diez (IO) días y la participación de la Junta de Educación en 

una audiencia de expulsión ocurrirá. 

Debido a su naturaleza de seriedad, las siguientes infracciones de reglas requerirán una suspensión y 

referencia a la Junta Escolar para audiencia de expulsión permanente. Las siguientes políticas de la Junta 

están en efecto: 

1. #218.1 - Armas e Instrumentos Peligrosos 

2. #218.2 - Amenazas/Actos Terroristas 

3. {227 - Controladas Sustancias/Parafernalia 
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4. Golpeando o amenazando a un profesional, no profesional o empleado contratado * El 

Superintendente reserva el derecho, por la ley, de tratar con armas e instrumentos 

peligrosos en una base de caso por caso. 


